
Ingresa al despacho para calificar. 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2020-00780 
 
Reunidos los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda VERBAL (actio in 
rem verso cambiaria) de FLOR ELVA QUINTERO SANDOVAL contra ELVER DE 
JESÚS MOLINA DURAN. 
 
TRAMÍTESE por el procedimiento verbal de menor cuantía, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 
a la parte demanda. 
 
NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a la parte demandada, en la forma 
y términos previstos en los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo Civil, o conforme 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Préstese caución por la suma de $6.000.000, para los fines establecidos en el 
numeral 2º del artículo 590 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 
 
Se reconoce al abogado Luis Francisco Rodríguez Molina como apoderado de la 
parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

.  
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 
 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

 

  


